CONCEPCIÓN, 14 de febrero de   2011
Nº 194 / VISTOS:
la Resolución del Juzgado de Garantía de Los Ángeles, de 2 


de febrero de 2011; el Oficio Ord. Nº 116, de fecha de hoy, de la Dirección de Administración y Finanzas, por el que se solicita dictar Decreto Alcaldicio por devolución de dineros; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 4147, de 22 de diciembre de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
decreto

1.- Procédase por parte de la Dirección de Administración y Finanzas a la devolución de la suma de veintiocho mil doscientos cuarenta pesos ($ 28.240.-) al Juzgado de Garantía de Los Ángeles, RUT Nº 61.964.300-0, valor correspondiente a pago multa pagada en causa RUC Nº 1100029579-7, RIT Nº 494-2011, procediéndose a su depósito en la Cuenta Corriente del Tribunal de Garantía de Los Angeles Nº 55100116919, del Banco Estado.
2.- Impútese el gasto correspondiente al CÓDIGO: 2140912019 “DEVOLUCIONES” del Presupuesto Municipal vigente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Control

· Señores Juzgado de Garantía de Los Ángeles.
· Archivo 

CCO/gcm
